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PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARA EL SUMINISTRO DE 

SOLUCIONES ALCOHÓLICAS PARA HIGIENE DE MANOS DEL HOSPITAL 

UNIVERSITARIO LA PAZ, HOSPITAL DE CANTOBLANCO Y HOSPITAL 

CARLOS III A ADJUDICAR POR PROCEDIMIENTO ABIERTO CON 

PLURALIDAD DE CRITERIOS P.A.  2016-0-48 

 

 

1. OBJETO DEL CONTRATO                                                                                                            

 

El presente pliego de prescripciones técnicas tiene por objeto el suministro de los 

siguientes productos: 

 

 

 Código 072072: Solución alcohólica para higiene de manos en 

envases de 200 a 500 ml  

 
Requisitos mínimos: 

 

 Las empresas deben garantizar la calidad del producto mediante la 

acreditación del cumplimiento de las siguientes normas: 

o Norma UNE-EN 1500.  

o Actividad bactericida (UNE-EN 1040; UNE-EN 1276 o equivalente). 

o Actividad fungicida (UNE-EN 1650 y UNE-EN 1275 o equivalente). 

o Actividad virucida (norma E-1053-97 o equivalente). 

 Cumplimiento de la norma europea EN-1500 para la antisepsia higiénica de 

manos en 30 segundos. Presentar análisis de laboratorio externo y reflejar 

normativa en el etiquetado. 

 Composición de base alcohólica; cumplimiento mínimo de 70%. 

 Tipo de formulación: gel o espuma. 

 Acreditar efecto residual.  

 No tóxico, no corrosivo ni hipersensibilizante. Testado dermatológicamente en 

humanos. Acreditar pruebas de sensibilización e irritación cutáneas. 

  No debe dejar residuos en las manos. 

 Dispensadores no recargables, con válvula dispensadora manual, todo ello 

desechable. 

 Envases de presentación de 200 a 500 ml. 
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 Se aportarán sin cargo los soportes necesarios, así como los sistemas de 

sujeción a pared y la instalación de los mismos. 

 Garantizar el mantenimiento y reposición de los soportes. 

 El producto no debe teñir ni decolorar.  

 Respetuoso con el medio ambiente en materia de eliminación de residuos 

cumpliendo normativa vigente. 

 Aportación de material didáctico para la formación del personal 

 

Además, el producto deberá cumplir con los requerimientos generales exigidos por el 

Hospital La Paz, Carlos III, Cantoblanco: 

 

 Presentación de fórmula cualitativa y pH. 

 Presentación de composición cuantitativa de aquellos componentes de la 

fórmula que puedan entrañar riesgos y de cualquier sustancia a petición del 

hospital. 

 Presentación de ficha con datos de seguridad actualizada según normativa 

vigente y ficha técnica. 

 Se exigirá marcado CE. 

 Presentación de muestra para prueba de efectividad y verificación del 

etiquetado según normativa vigente, en envase comercial habitual. 

 Aportar documentación actualizada y vigente de autorización de La Agencia 

Española de Medicamentos y Productos Sanitarios.  

 Los productos aprobados no pueden introducir variaciones con respecto a la 

muestra presentada, ni en la composición, ni en el envasado sin avisar 

previamente al Servicio de Medicina Preventiva. 

 

CÓDIGO 065287: Solución antiséptica alcohólica para higiene de 

manos quirúrgica 

  

Requisitos mínimos: 

 

 Las empresas deben garantizar la calidad del producto mediante la 

acreditación del cumplimiento de las siguientes normas: 
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o Norma UNE-EN 1500.  

o Norma UNE-EN 12791.  

o Actividad bactericida (UNE-EN 1040; UNE-EN 1276 o equivalente). 

o Actividad fungicida (UNE-EN 1650 y UNE-EN 1275 o equivalente). 

o Actividad virucida (norma E-1053-97 o equivalente). 

 Cumplimiento de norma UNE-EN 12791 en 1,5 minutos (≤ 90 segundos). 

Presentar análisis de laboratorio externo y reflejar normativa en el etiquetado. 

 Composición de base alcohólica: cumplimiento mínimo de 70%.  

 Tipo de formulación: líquido. 

 Acreditar efecto residual. 

 No tóxico, no corrosivo ni hipersensibilizante. Testado dermatológicamente en 

humanos. Acreditar pruebas de sensibilización e irritación cutáneas.  

 Dispensadores no recargables, con válvula dispensadora manual, todo ello 

desechable. 

 Envases de presentación de 1000 ml. 

 Deberán incluir los soportes para la dispensación dotados de palanca que 

pueda accionarse con el codo y que permita una fijación firme a la superficie. 

Formato compatible con los soportes ya instalados. En caso contrario, la  

empresa adjudicataria realizará la instalación de los mismos. 

 Garantizar el mantenimiento y reposición de los soportes. 

 El producto no debe teñir ni decolorar.  

 Respetuoso con el medio ambiente en materia de eliminación de residuos 

cumpliendo normativa vigente. 

 Se aportará material didáctico para la formación del personal  

 

Además, el producto deberá cumplir con los requerimientos generales exigidos por el 

Hospital La Paz, Carlos III, Cantoblanco: 

 

 Presentación de fórmula cualitativa y pH. 

 Presentación de composición cuantitativa de aquellos componentes de la 

fórmula que puedan entrañar riesgos y de cualquier sustancia a petición del 

hospital. 

 Presentación de ficha con datos de seguridad actualizada según normativa 

vigente y ficha técnica. 

 Se exigirá marcado CE. 
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 Presentación de muestra para prueba de efectividad y verificación del 

etiquetado según normativa vigente, en envase comercial habitual. 

 Aportar documentación actualizada y vigente de autorización de La Agencia 

Española de Medicamentos y Productos Sanitarios.     

 Los productos aprobados no pueden introducir variaciones con respecto a la 

muestra presentada, ni en la composición, ni en el envasado sin avisar 

previamente al Servicio de Medicina Preventiva. 

 

EL DIRECTOR GERENTE, 
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ANEXO A 

 

RELACIÓN DE PRODUCTOS OFERTADOS, DOCUMENTACIÓN TÉCNICA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nº LOTE CÓDIGO DENOMINACIÓN 

NOMBRE 

COMERCIAL 

Referencia U. VENTA PLAZO DE 

ENTREGA Código de barras U. CONTIENE 

       

       

       

 

CONVOCANTE: Hospital Universitario La Paz 

CENTRO: Unidad de contratación 

Nº DE EXPEDIENTE: P.A.  

OFERTANTE 

EMPRESA:  _________________________________________________________________  

N.I.F.:  ____________________________ 

DOMICILIO:  ________________________________________________________  LOCALIDAD:  ______________________________ 

TELÉFONO:  ________________________  FAX: ________________________  E-MAIL:  _____________________________________ 

Fecha: 

 

 

FIRMA Y SELLO 

EN ESTE DOCUMENTO NO DEBE FIGURAR DATO ECONÓMICO 

ALGUNO QUE INDIQUE O DEL QUE SE DEDUZCA EL 

CONTENIDO DE LA OFERTA ECONÓMICA. 
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